
Distribución 
• Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental. 
· Depto Personal: Sistema de Gestión Documental- 
• DIDECO Sistema de Gestión Documental. 
-Of. Juventud 

JVS/DMV/~~~- 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

Impútese los gastos al centro de costos 050504 perteneciente a la oficina de la 
Juventud, perteneciente al presupuesto municipal vigente. 

DECRETO: 
APRUEBESE Y AUTORICESE la actividad expo tattoo a realizarse el 

día 28, 29 y 01 de marzo en Casino Enjoy de 12 a 21 hrs. 

VISTOS: El Oficio Nº 16/10/16 de fecha 15. 
11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ord. 
Nºl 24 del 11.12.2019, donde se aprueba el presupuesto municipal año 2020 y las 
facultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 10 de febrero de 2020 

Decreto Alcatdicio N º----· / 

CAST~O 
'lU"I( I' O SS!·---- I MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

DlDECO 
OFICINA OE LA JUVENTUD 
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